
Total

     Matrícula (1) (número de alumnos).......................................................683,535 702,207 743,663 772,982 778,150
     Gasto en educación (2) (en miles de
           balboas)......................................................... 445,296 464,164 485,260 489,234 516,651
     Costo por alumno (en balboas).......................... 651.46 661.01 652.53 632.92 663.95

Preprimaria y primaria:

     Matrícula (número de alumnos).......................................................395,193 407,544 422,351 438,906 450,575
     Gasto (3) (en miles de balboas)..................... 151,269 163,780 166,483 176,078 186,385
     Costo por alumno (en balboas)...................... 382.77 401.87 394.18 401.17 413.66

Media:

     Matrícula (número de alumnos).......................................................192,458 197,410 217,944 228,820 224,502
     Gasto (3) (en miles de balboas)........................ 124,164 128,335 140,381 140,247 143,206
     Costo por alumno (en balboas)........................ 645.15 650.09 644.12 612.91 637.88

Universitaria:

     Matrícula (número de alumnos).......................................................95,884 97,253 103,368 105,256 103,073
     Gasto (3) (en miles de balboas).......................... 114,629 121,890 124,725 123,096 138,771
     Costo por alumno (en balboas)........................ 1,195.50 1,253.33 1,206.61 1,169.49 1,346.34

(1)  Se refiere a la matrícula  oficial de  la  educación  preprimaria,  primaria,  media y  suplementaria,  al último día de clases
      de  julio.    De   las  Universidades   de   Panamá,   Chiriquí,   Tecnológica  y  Especializada de   Las Américas,  cubre  la
      matrícula del primer semestre.

(2)  Comprende los gastos de funcionamiento del Ministerio de Educación y su asignación del Fondo de Seguro Educativo.

(3)  Se  refiere a los gastos señalados para la educación preprimaria,  primaria,  media y universitaria, transferencia al IPHE,
      Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia- Chapala,  MIDA  -  Educación   Agropecuaria.   No  han  sido  
     considerados   en  la  no  determinación del  costo  unitario,  aquellos que  por su  mismo  carácter  general,  pueden  
    distribuirse  entre los diferentes  niveles de  educación.

Fuente:  Contraloría General de la República, Dirección de Métodos y  Sistemas de Contabilidad  y Oficina de  Estadística y
              Documentación del Ministerio de Educación.

Nivel de educación
2000 (R) 2001 (R)

Cuadro 511-10.  GASTOS EFECTUADOS POR EL GOBIERNO CENTRAL, EN EDUCACIÓN
Y COSTO POR ALUMNO EN LA REPÚBLICA, SEGÚN NIVEL:  AÑOS 2000-04

2004 (P)

Gasto y costo por alumno
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